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Conciudadanos del Senado y de la Cámara do Diputados: 

Es ésta la tercera vez que tengo el lionor de dar cuenta a 
Vuestras Señorías, de acuerdo,con el precepto constitucional, 
del estado administrativo y político de la Nación. 

Vivimos un sistema jurídico de auténtica y efectiva Demo-
cracia, que descansa en la solidaridad y en la libertad de los gru-
pos lamíanos que constituyen nuestra nacionalidad. Sus aúlle-
los de progreso y de constante renovación de valores, se lian ex-
presado recientemente en los comicios electorales del 8 de Mar-
zo que, al decir al país la voluntad de la Nación, renovó a mu-
chos de vosotros el mandato de que estabais investidos y t ra jo 
hasta el seno de vuestras Corporaciones a nuevos personeros del 
afán de grandeza y bienestar que agita los espíritus chilenos. 

Permit id por eso que mi primera palabra desde esta alta Tri-
buna sea la renovada expresión de los propósitos que mi Go-
bierno tiene de marchar en la más íntima concordancia con el 
Parlamento, de oir los consejos y las voces que en él se expresen 
y de confiar en su colaboración para la dirección de los destinos 
de nuestra Pa t r i a . 

Al claros cuenta del estado administrativo y político de la 
Nación, puedo mirar con tranquilidad la labor que hasta hoy 
ha realizado mi Gobierno y puedo decir ante vosotros que ella 
110 ha tenido otro norte que el bien de Chile y de sus hijos. Nin-
guna pasión, que 110 sea el más fervoroso patriotismo, preside 
mi acción de Gobernante y he procurado que la norma de mi 
conducta se atenga a una acción positiva de bien público. 

Ella la dejo entregada al juicio de Vuestras Señorías. 
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S I T U A C I O N F I N A N C I E R A 

Eu nú pr imer Mensaje al Pa r l amento Nacional, al inaugu-
ra r la legislatura ordinaria de 1947, os di a conocer la grave si-
tuación presupuestar ia y de Caja con que mi Gobierno inició su 
Administración. 

En. la exposición de la Hacienda Públ ica lieclia, ese m i a ñ o 
año, se señaló el monto total de las obligaciones contraídas y la 
considerable cuantía de recursos necesarios para sat isfacer los 
compromisos más premiosos del Pisco, de algunas insti tuciones 
semi-ñscales, y tle empresas autónomas del Estado. 

Si se comparan aquellas c i fras con los sacrificios de orden 
pecuniario (pie el Gobierno se lia visto en la imperiosa necesidad 
de imponer al contr ibuyente, se verá que éstos lian sido meno-
res de lo que podía pensarse, sobre tocio si se coiTsidera que en 
Enero último, por razones de justicia, fué. preciso otorgar' un 
mejoramiento de sueldos a los servidores públicos. 

La situación que anoto, y los resul tados de la política f inan-
ciera desarrollada duran te 1948, fue ron posibles gracias a las 
medidas de ordenación y de eebnoinías implantadas en- los gastos 
públicos y en los gastos de las Inst i tuciones dependientes del 
Estado. 

ESTADO D E L A H A C I E N D A P U B L I C A 

La diferencia que se observa ent re el monto del Presupues to 
del año 1947 con el del año 1948, se debe pr incipalmente a que 
f iguran en este último Presupues to ent radas y gastos que en ios 
ejercicios anteriores no se incluían en la Ley de Presupuestos . 

Duran te el año pasado el Gobierno efectuó, con la autori-
zación legislativa, desembolsos que no f iguraban en la Ley de 
Presupuestos , tales como la regularización del pago de la Deuda 
E x t e r n a ; la construcción de viviendas económicas para las Fuer -
zas Amiadas ; la bonificación a los empleados fiscales y el pago 
de una gratificación de un mes de Sueldo; el fiiiaiieiainiento de 
la Corporación de Fomento de la Producción. ¡En ese mismo 
ejercicio fué también normalizarla la situación de los í tem de 
sueldos y sobresueldos del personal de Educación, que consul-
taban sumas inferiores a las-necesarias, como asimismo la can-
celación de las cuentas pendientes fiscales anteriores a 194<> y 
que se venían acumulando desde 1934. 
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Debido a todo ello, el ejercicio presupuestario de 1948,.sig-
nificó gastos por un total de 13 mil 27 millones de pesos y las 
entradas alcanzaron a 14 mil 379 millones de pesos. Es decir, 
sobrepasaron a los gastos en un mil 352 millones de pesos. 

. Al. comparar dichas cifras con las del ejercicio anterior, 
debe tenerse en cuenta, como he dicho, que ellas incluyen .gastos 
y entradas que 110 figuraron en el balance de aquel ejercicio, por 
110 estar incorporadas al Presupuesto. 

De la última cifra deben descontarse 77 millones que co-
rresponden al cumplimiento de las Leyes N.os 9,305 y 9,322, so-
bre gratificación a los empleados semi-fiscales y reorganización 
de la Caja de Crédito Popular, respectivamente, cuyo f'iiiancia-
íuieúto está hecho.a base de las mavores entradas producidas 
en 1948. 

Como el déficit de arrastre liabía quedado reducido al 31 de 
Diciembre de 1917 a 735 millones, si restamos esta cantidad1 de 
la mayor entrada disponible, queda 1111 superávit de 539 millo-
nes, (pie es suficiente para afrontar la pérdida en la adquisición, 
de trigo argentino efectuada en 1946, y otros compromisos 110 
contabilizados. 

Es grato al Je fe del Estado poder afirmar a Vuestras Seño-
rías que al 31 de Diciembre último la situación fiscal ha queda-
do absolutamente saneada. 

Además, durante el año 1948 el Eisco lia atendido sus com-
promisos sin tener que solicitar del Banco Central descuentos de 
letras giradas por la Caja de Amortización y aceptadas por la 
Tesorería General de la República, de acuerdo con el artículo 15 
de •la Ley 7,200. 

E> Estado no se ha visto obligado a recurrir a emisiones 
para solventar los gastos públicos. La regularización de la si-
tuación fiscal significa, pues, la seguridad de que las necesida-
des fiscales no contribuirán a incrementar el proceso infla-
cionista. 
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MOVIMIENTO DE LA DEUDA P U B L I C A 

Al inaugurar el anterior, período de sesiones, os di cuenta 
del Convenio celebrado por el Ministro de Hacienda, debida-
mente autorizado por mí, para la regularización del servicio de 
nuestra Deuda Exte rna a largo plazo. E l nuevo plan se encuen-
tra en plena aplicación y lia contribuido poderosamente a ci-
mentar. el restablecimiento de nuestro crédito externo. 

Asimismo, a fines de 1948, se llegó a un acuerdo con los te-
nedores de los pagarés de nuestra Deuda (Externa a corto plazo, 
con lo cual ésta se t ransforma definitivamente en otra a largo 
plazo. 

Este acuerdo y la Ley "NT." 8,962 lian regularizado de manera 
permanente la situación de nuestra Deuda Ex te rna . a largo y a 
corto plazo. 

SITUACION DE LA CAÍA FISCAL 

Al 31 de Diciembre de 1947, el sobregiro de la Caja Fiscal 
había bajado a un mil 135 millones de pesos y al 31 de Diciembre 
de 1948, presentaba u-n superávit de 511 millones de pesos, si-
tuación desconocida desde hace muchos años en el país. 

Al 1.° de Enero de 1948 las autorizaciones pa ra el P lan Ex-
traordinario de Obras Públicas, que debía financiarse mediante 
la emisión de bonos, que no se habían colocado y en buena par te 
ni siquiera emitido, alcanzaban a 364 millones de pesos. Es ta 
situación se regularizó al 31 de Diciembre del mismo año en que 
todos estos bonos se colocaron y, en consecuencia, no existía so-
bregiro contra la Caja Fiscal. Aquella circunstancia aconsejó no 
otorgar en 1948 nuevas autorizaciones con cargo a la colocación 
de bonos; pero, regularizada la situación duran te ' e l presente 
año, se normalizó el cumplimiento del plan. 
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POLITICA DE CREDITOS 

Ha sido preocupación preferente de mi Gobierno establecer 
una política de créditos que sé conforme a la realidad nacional. 

Si bien el crecimiento de los gastos públicos no se ha dete-
nido por razones que Vuestras Señorías conocen, puedo afirma-
ros que él ha sido considerablemente frenado, y, como lo demos-
tró ante el Par lamento el Ministro de Hacienda en su última ex-
posición, ellos se destinan en par te muy apreciable a fines de 
producción. -

El Gobierno ha hecho esfuerzos para que los- aumentos de 
sueldos y jornales se a justen a normas determinadas que den a 
los asalariados cantidades suficientes para hacer f ren te al enca-
recimiento del costo de, la vida, cuidando evitar hasta donde es 
posible los abusos que se venían cometiendo en esta materia. 

Como los capitales de las actividades part iculares no lian? 

crecido en igual o parecida proporción a los costos, las necesi-
dades de crédito de la producción y del comercio legítimo, lógi-
camente han aumentado y, .en consecuencia, se ha lieclio necesa-
ria una mayor cantidad de circulante. Dada la influencia per-
judicial de las emisiones en relación con el incremento del pro-
ceso inflacionista, ellas deben reducirse a los "estrictamente in-
dispensables. 

Una adecuada distribución de los créditos y un control que 
evite al máximo los de carácter especulativo, se hacen entonces 
necesarios. 

Sin implantarse ' medidas que pongan término al proceso 
continua_do.de aumentos de sueldos, jornales y precios y no sien-
do tampoco posible t ransformar con la rapidez que fuera de de-
sear los créditos que no se hayan concedido dentro de las ideas 
señaladas, 110 procedía adoptar, en esta materia, otra política 
sin crear dificultades a la producción que conducirían a una si-
tuación más peligrosa que el proceso inflacionista mismo. 

Corresponde al Banco Central, como regulador del circulan-
te. y a la Caja Nacional de Ahorros, como la más fuer te Inst i tu-
ción de crédito del Estado, desarrollar una acción que comple-
mente la de los Bancos comerciales para producir los resulta-
dos que he señalado, teniendo siempre en vista la necesidad de 
f renar el proceso de aumento del costo de la vida. 
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Dentro del propósito de asegurar a la producción y al co-
mercio crédito adecuado, someteré a vuestra consideración los 
respectivos proyectos encaminados a modificar nues t ra legisla-
ción bancaria, como asimismo el Es ta tu to del Banco Central, 
para ponerlos de acuerdo con'las actuales condiciones de los ne-
gocios y de nuestro sistema monetario, introduciendo las refor-
mas que la experiencia y las necesidades aconsejen, 

Con igual f in, es mi propósito proponer también las refor-
mas de la Lev- Orgánica de la Caja Nacional de Ahorros y de las 
Inst i tuciones de crédito de fomento' de la producción. 

E n materia de gastos públicos, de aumentos de sueldos y 
salarios, y de 'otorgamiento de créditos, los tres rubros que tie-
nen influencia decisiva en el desarrollo del proceso inflacionista, 
m i G obicrno lia mantenido el mismo criterio: cuidar' que su cre-
cimiento sea el estrictamente, necesario, sin provocar t ras tornos 
n i injusticias. 8e ha ceñido r igurosamente a la línea que se trazó 
para disminuir en fo rma paulat ina el r i tmo del proceso inflacio-
nis ta que se ha venido desarrollando en el país. 

Puede mi Gobierno exhibir sin temores la obra que ha reali-
zado para disminuir y aun detener en parte , el ri tmo del proceso 
inf ladonis ta ' ex t raord inar iamente acentuado que encontré al asu-
mir el Mando Supremo de la Nación. 

Désde Enero de 1946 a Mayo de 1947 el porcentaje anual de 
crecimiento del costo de la vida había subido i i imterruinpida-
mcnte desde un 9 'por ciento a poco más de un 40 por ciento. 

Desde Mayo de 1947 a Marzo del presente año, este porcen-
ta je anual de aumento ha descendido a 16 por ciento. Es decir, 
el costo de la vida lia seguido subiendo, pero con una velocidad 
que tiende a disminuir cada vez más. 

A no mediar la política que mi Gobierno ha desarrollado 
aquel porcentaje habría continuado aumentando sobre el 40 por 
ciento en lugar del descenso que se ha logrado. 

Es explicable que las inquietudes de todo orden qué provoca 
el encarecimiento del costo de la vida causen un malestar que, 
explotado con fines políticos por los adversarios del Gobierno, 
no permite a muchos darse cuenta de los notables progresos al-
canzados por el país en la solución de su problema financiero y 
económico, los cuales, en cambio, son jus tamente apreciados por 
los organismos técnicos y financieros del ext ranjero y por quie-
nes en Chile observan sin pasión y con cabal conocimiento el re-
sultado de esta política. 
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Es así como los centros financieros y los organismos inter-
nacionales más autorizados, no pueden menos que destacar con 
satisfacción los progresos que hemos alcanzado. | \ ellos se debe 
que haya sido posible obtener empréstitos del Banco Interna-
cional y del Banco de Exportaciones e Importaciones, -que antes 
no fué posible conseguir, 7 a f l u e las más importantes empresas 
-extranjeras radicadas en el país, hayan decidido hacer nuevas 
ü'randes inversiones. 

Creo útil recordar que las empresas salitreras y cupríferas 
han contribuido a completar con aportes importantes el capital 
de la Compañía de Acero del Pacífico y que, d e acuerdo con el 
Convenio celebrado con la Anaconda Copper Mining Companv, 
ésta liará inversiones por un total de 130 millones de dólares 
que -asegurarán por muchos años la prosperidad de la industria 
cuprífera. Asimismo, la Braden Copper. también está haciendo 
lluevas, inversiones y se acaba de formalizar otra importante ne-
gociación con la Bethelem -Tron que aparte de significar una 
fuer te inversión en el mineral de " E l Romeral" ubicado eu. las 
cercanías de la ciudad-de La Serena, asegurará por 30 años el 
abastecimiento de minerales para la Compañía de 'Acero del 
Pacífico. 

Los hechos de que os doy cuenta y que en forma tan deci-
siva influirán en el fu turo económico de Chile, no podrán ser 
obscurecidos ni por los más apasionados y violentos adversarios 
de m.i Gobierno. 

INDUSTRIALIZACION DEL P A I S 

En la época que vivimos los pueblos tienen la clara e indes-
tructible conciencia del derecho que los asiste para exigir mejo-
res condiciones de vida. Es este un sentimiento colectivo, un 
hecho histórico universal, que nadie podría sensatamente negar. 

Todos los países aspiran-a la estabilidad de sus economías. 
Entre nosotros, el 5o por ciento de los ingresos en nuestra balan-
za de [>agos se origina en las exportaciones del cobre y del sali-
tre." ¡mentías que el 80 por ciento de los egresos corresponde a 
importaciones imprescindibles para el desarrollo normal del pro-
ceso económico. 
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'Eii otras palabras, las dos principales fuentes generadoras 
de cambios son inestables, como que dependen de la demanda y 
el precio que ambos productos tengan en-el mercado mundial, 
mientras que las necesidades ele importación son rígidas, pues 
satis facen exigencias imperiosas del abastecimient o. Basta, por 
tanto, cualquier trastorno que afecte a las exportaciones salitre-
ras y cupríferas para cpie nuestra estructura económica, funda-
da en bases tan frágiles, se altere. 

El Jefe del Estado, lia considerado siempre que el bienestar 
a que, con justicia evidente, aspiran las clases populares 110 pue-
de lograrse sino mediante la transformación de los recursos na-
turales y de las materias primas que contiene el territorio en ar-
tículos manufacturados. Considera, además, que sólo al través 
de la pujante etapa de revolución industrial en que lia entrado 
Cliile, podemos salvar la inestable condición de nuestra econo-
mía, levantar el standard de vida de nuestro pueblo, y obtener 
nuestra definitiva y total independencia económica. 

Esta tarea, destinada a transformar profundamente las ba-
ses de nuestra economía debe cumplirse por etapas, según un 
plan perfectamente meditado en correspondencia con los recur-
sos financieros disponibles. 

Por aliora el esfuerzo se lia dirigido hacia obras básicas fun-
damentales para lograr técnicamente nuestra transformación 
económica. Me refiero a la electr if icacióna la industria siderúr-
gica, el descubrimiento 7 explotación del petróleo, la fundición, 
de minerales, 'la refinería electrolítica de cobre y la irrigación 
y mecanización de las faenas agrícolas. 

Para la ejecución de algunas de estas obras, el G-obierno ha 
dispuesto de créditos concedidos por el Banco de Exportación e 
Importación, como asimismo por el Banco Internacional surgido 
de los Pactos de Bretton Woods. Otras se están realizando con 
ios recursos propios de que el país puede disponer. 

Es voluntad inquebrantable del Jefe del Estado seguir lu-
chando, con la patriótica cooperación del Parlamento porque no 
se detenga ni malogre esta etapa de revolución industrial en que 
Chile ha entrado al través del acero, el petróleo, la electricidad, 
la fundición de minerales y grandes obras de regadío. 

Su mayor ambición de gobernante es poder entregar al país, 
antes ele la expiración de su mandato, la definitiva instalación, 
funcionamiento y explotación de la industria pesada en Chile. 
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Está decidido, además, a. iniciar algunos nuevos proyectoá 
de entre los cuales deben mencionarse, como los más importan-
tes, aquellos que se ref ieren al mejoramiento de la industr ia car-
bonífera, la modernización de los sistemas de t ransportes , espe-, 
cialniente los ferrocarriles, el desarrollo de la industr ia maderera 
y de la. pesca. 

Actualmente, la Dirección de Obras Públicas y la Corpora-
ción de Fomento t r aba jan en un extenso plan de obras de embal-
se y riego pa ra incorporar a la producción nuevas t ierras en los 
fért i les valles de Vallenar, Coquimbo, Ovalle, Illapel, Aconca-
gua y otros. 

Estos .proyectos de gran envergadura solo pueden f inan-
ciarse mediante empréstitos, atendido el liecho de que el capital 
privado 110 se interesa en ellos. 

Felizmente, el Banco Internacional, donde mi Gobierno 
acudió en demanda de ayuda financiera, ha recibido estos planes 
de irrigación con tal interés, que ha acordado en principio, 110 
sólo f inanciar los gastos en divisas para la adquisición de las 
maquinarias y demás elementos, sino también, indirectamente, 
él costo de la mano de obra en el país. 

Con el objeto de acelerar estos planes, la Corporación de 
Fomento contrató, y ya se encuentran en Chile, los técnicos'que 
con la Dirección de Obras Públicas están estudiando los proyec-
tos que el Gobierno someterá a la consideración del Banco In-
ternacional . 

Mi Gobierno comprende bien que los empréstitos compro-
meten con servicios f i jos los recursos de la balanza de pagos y, 
por esta causa, como lo ha hecho hasta ahora, será muy prudente 
en contratarlos, haciéndolo sólo respecto de esta clase de obras 
que van en beneficio directo de la producción y que no pueden 
f inanciarse ele otra manera y cuidando celosamente de la capa-
cidad para servirlos. 

E n cuanto a la afluencia de capitales ext ranjeros privados, 
cuya colaboración nos es tan necesaria, mi Gobierno está dis-
puesto a celebrar con los países exportadores de ellos acuerdos 
que contr ibuyan a remover los obstáculos principales que en la 
actualidad se presentan como es, por ejemplo, la supresión de la 
duplicidad de los tributos. 
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BALANZA DE PAGOS Y COMERCIO EXTERIOR 

El nuevo régimen de cambios establecido según el plan que 
el Ministro de Economía y Comercio puso en práctica para so-
lucionar las graves -dificultades que durante el año 1947 aqueja-
ron a nuestro comercio externo, lia demostrado sus indudables 
beneficios. En la exposición que diclio Secretario de Estado hizo 
a fines clel ejercicio último ante el Honorable Senado de la Re-
pública, quedaron de 'manifiesto los progresos que, con dicho ré-' 
gimen y el ordenamiento en las importaciones, se han obtenido. 

Es satisfactorio para el Gobierno poder expresar que lia 
bastado un año eu el desarrollo de la nueva política para que se 
solucionaran las dificultades que con complejidad aparen! e-
mente insalvable, entorpecían el intercambio provocando serias 
inquietudes sobre el fu turo de nuestra balanza de pagos. El 
acierto de las medidas, que, eu conjunto, forman el plan que el 
Ministro de Economía y Comercio propuso al Presidente de la 
República, lo prueban los elogios que, a menudo, llegan desde el 
extranjero sobre la forma cómo Chile ha logrado superar los obs-
táculos exhibiendo, como dijo hace poco el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos, una situación que, durante el 
año último fué la. más-bril lante entre los países americanos, 

LA BAJA EN EL PRECIO DEL COBRE 

El reajuste general de precios que se está verificando en el 
mercado norteamericano determinó, no hace mucho, baja apre-
ciable en la cotización del cobre. Este fenómeno ocasionará me-
nores entradas para el Presupuesto fiscal y una disminución ele 
los ingresos contemplados para 1949 eu el presupuesto de divi-
sas. Es ta última se vetó,-sin embargo, compensada con las bajas 
apreciábles que han tenido y continuarán experimentando mu-
chos de los artículos que adquirimos en el exterior. 

La sólida situación fiscal lograda al término del año que 
acaba de transcurrir nos coloca en buenas condiciones de poder 
salvar las dificultades de carácter financiero que pudieran pre-
sentarse al Gobierno, 
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La línea de prudencia observada en materia de política mo-
netaria y en el uso del crédito interno, mejoran también nuestra 
posición para el caso que debiéramos recurrir a fiuaiiciamieiitos 
de carácter extraordinario para reemplazar o estimular ciertas 
actividades con el propósito de impedir las repercusiones de una 
posible crisis deflación i st-a- derivada de la. situación económica 
mundial. 

Si la inflación lleva a los liogares la angustia e incer t idum-
bre que provoca el alza constante en el costo de la vida, la defla-
ción'' es un fenómeno de contornos aun más pavorosos, pues se 
traduce- en ruina general para ricos y pobres, en hambre y mi-
seria para el pueblo. Por eso el Gobierno se mantiene atento 'y 
vigilante para adoptar rápida y enérgicamente todas las medi-
das que proceden pa ra impedir qne. decaiga la actividad econó-
mica. Podéis estar ciertos que en esta materia estamos vigilan-
tes y prevenidos y no aceptará vacilaciones ni demoras para, 
adoptar las medidas más extremas que fueren necesarias. 

Los antecedentes señalados, el conocido espíritu de sacrifi-
cio ele nuestros compatriotas y los f irmes propósitos que abriga-
mi Gobierno, me permiten declarar que lograremos vencer las di-
ficultades que puedan presentarse y que no sufr i rá alteraciones 
la marcha normal de nuestra economía. 

Deseo, sin embargo, señalar que las inquietudes que la ba ja 
en el precio del cobre ocasionan, reaf i rman y just if ican la alta 
conveniencia de considerar como el problema fundamental del 
país la transformación de nuestro viejo c injusto andamiaje eco-
nómico, que vengo sosteniendo con el doble propósito de inde-
pendizarnos en los mercados externos en el suministro de los bie-
nes que podemos producir en el territorio y diversificar las ex-
portaciones, haciéndolas menos vulnerables a las mudanzas del 
comercio internacional. 



XVIII CONGRESO N A C I O N A L 

T R A N Q U I L I D A D SOCIAL 

Al daros cuenta en el Mensa je del año pasado de la situa-
ción del país, me refer í en fo rma especial a los conflictos del t ra-
bajo y a la situación que en Chile había creado la acción per tu r -
badora del Pa r t i do Comunista. 

Inc rus tada en la organización sindical, la política anti-na-
cional del Pa r t i do Comunista, perseguía con evidencia indiscu-
tible crear en la producción el desconcierto y el t ras torno para , 
de esta manera, alcanzar los objetivos políticos por ellos deseados. 

F u é el convencimiento honrado y sincero que debíamos po-
ner término a esta acción per turbadora , si queríamos que en 

• nuestro país hubiese bienestar y progreso, fundado en la^pro-
clucción, que os solicité, opor tunamente la clictación de una ley 
que, jun to con poner al Pa r t ido Comunista al margen de nues t ra 
es t ruc tura democrática, terminase p a r a siempre con su acción 
anti-nacional en los sindicatos. 

Quienes no comprendían los altos propósitos que guiaban 
al Pres idente de la República, creyeron ver en esta ley un ata-
que contra los indiscutibles derechos de la clase t r aba jadora . 
F u é así como se dijo que ella vendría a abrogar las conquistas 
alcanzadas por los obreros, que terminar ía con el derecho de 
huelga, que har ía imposible la organización sindical. E n una pa-
labra, que pr ivar ía a los empleados y obreros de todos los bene-
ficios alcanzados en muchos años de lucha, e incorporados a 
nues t ra legislación social, 

Nada puede ser más gra to pa ra el Pres idente ele la Repú-
blica, que decir a vosotros cpie no sólo 110 lian sido justos los va-
ticinios que se hicieron sino que, por el contrario, la ley que 
vosotros le otorgásteis ha beneficiado a la clase t r aba j ado ra y h a 
beneficiado al país en el aumento extraordinar io de su pro-
ducción. 

Característ icas sobresalientes del año de que os doy cuenta, 
ha sido la t ranquil idad social, observada .en- todas las tareas de 
la producción. H a bastado que hayan sido alejados de los sindi-
catos los elementos que la pe r tu rbaban para que los obreros 
produjesen en mayor volumen que en años anteriores y ejerci-
tando los derechos que las leyes les otorgan, - obtuviesen benefi-
cios por aumentos de sueldos y jornales y participaciones en las 
uti l idades de las Empresas . 
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P r u e b a de estas afirmaciones, se contienen en los siguientes 
antecedentes que demuest ran cómo ios empleados y obreros lian 
podido e jerc i tar sus derechos, por los rectos caminos que las le-
yes les f ranquean . 

E n el curso del año de qué os doy cuenta, se presen taron en 
el' país 878 pliegos de peticiones que comprometieron en' conflic-
tos colectivos a 2 mil 840 empleados par t iculares y 149 mil 75 
obreros. 

De estos pliegos, 652 fueron solucionados por' avenimiento 
directo de las partes';" 90 fue ron archivados por no reuni r los re-
quisitos legales o por abandono de los interesados y 136 queda-
ron pendientes pa ra el año actual y están siendo resueltos. 

L a solución de los 652 pliegos de peticiones, significó au-
mentos de sueldos y salarios por un total ele 487 millones 974 mil 
940 pesos, beneficiando a mil 231 empleados par t iculares y 114 
mil 740 obreros. 

Se sostuvo por quienes impugnaban la. Ley de Defensa de 
la Democracia que ella liaría imposible el ejercicio por los obre-
ros del derecho de huelga. P a r a que Yues t rás Señorías os im-
pongáis de la inexact i tud de esta af i rmación deseo recordaros 
que en mi Mensa je del año pasado os di je que las huelgas legales 
producidas en 1947, esto es, cuando el Pa r t ido Comunista man-
tenía tocio stt imperio, alcanzaron a 27. E n el. año pasado, el n ú -
mero de huelgas legales fué de 20, lo que está demostrando en 
fo rma indiscutible cpie no ha sido abrogado este derecho. 

Me referí , hace .un momento, a ios beneficios alcanzados pol-
los empleados y obreros en los pliegos de peticiones presentados 
a sus patrones. Deseo refer i rme ahora a las part icipaciones que a 
estos mismos 'ha correspondido en las ut i l idades de las empresas. 

Mient ras en 1946 la part icipación alcanzada por empleados 
y obreros en las uti l idades de las empresas sumó un total de 
25 millones 782 mil 694 pesos, en 1948 estas mismas part ic ipa-
ciones alcanzaron a 37 millones 730 mil 581 pesos. Es decir, 
exactamente 12 millones de pesos más lian sido recibidos efec-
t ivamente por los sindicatos obreros y no lian servido pa ra 
f inanciar las campañas anti-patr iót icas de un Pa r t ido anti-na-
cional. ^ . 

F ina lmente , quienes sostenían que la. Ley ÍN.- 8,987 iba a 
impedir la organización sindical, encontrarán la p rueba de su 
error al saber que en el año de, que os doy cuenta se consti tuye-
ron 88 nuevos sindicatos. 
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Tuvo razón el J efe del Estado al sostener ante el Par lamen-
to la necesidad y conveniencia de dictar la Ley X." 8,987 y Vues-
t ras Señorías estuvieron en lo justo, interpretando el pensa-
miento nacional, ai prestarle vuestra aprobación. 

Sometida la Ley de Defensa de la Democracia al alto dicta-
men de la Excelentísima Corte Suprema y afirmada su eonsti-
tucionalidad, en la cual 111 el Ejecutivo ni el Par lamento tuvie-
ron dudas, el Presidente de la Pepúblic-a desea expresaros, en 
esta ocasión solemne, que ella constituye un paso más en la pu-
rificación de nuestra Democracia. 

Comprendo que sus disposiciones tienden sólo a garant i r 
la tranquilidad social y la defensa de nuestro sistema republi-
cano. Os aseguro que en su aplicación 110 me inspiraré sino en 
estos principios. 

ADMINISTRACION P U B L I C A 

Mi Gobierno comprende que .la tarea que lia realizado pma 
ordenar .las f inanzas públicas y crear a ellas bases indestructi-
bles para el fu tu ro y hacer realidad los proyectos que auspicia, 
reclaman un mejoramiento en la Administración Pública y una 
estructuración de ella qiie responda a las actuales necesidades 
del país. 

Durante el año 1948, se dio un gran paso en el ordenamiento 
de- los gastos fiscales y seini-fiscales. 

El Ministerio de Hacienda lia ejercitado un acucioso control 
de los gastos de la Administración Pública y de las Instituciones 
semi-fiscales, iludiendo asegurar que se han eliminado muchos 
derroches y gastos innecesarios. A. este control estricto ha co-
rrespondido una voluminosa labor de fiscalización de la Contra-
loria General de la República, que ha contado en todo momento 
con el respaldo del Je fe del Estado para colocar a la Adminis-
tración Pública eu la más escrupulosa -sujeción a la ley y a 1a 
Constitución. 

• La disposición de ia Ley 8^91.8, «pie facultó al-Presidente tic 
la República, para consultar en la Ley de Presupuestos de cual-
quier año la incorporación de todas las rentas y entradas v de 
todos los gastos de cualquier organismo o repartición fiscal que 
no f iguraran en dicho Presupuesto, o f igurara solo con asigna-
ciones globales, o de las Instituciones semi-fiscales o entidades 
en que el Fisco haya aportado capital o que se costeen en todo 
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o en par te con el producto de impuestos o contribuciones, con 
exclusión de ciertos y calificados servicios, y que también po-
drán incorporarse en el cálculo de entradas en el Presupuesto de 
Ja Nación, los descuentos que se hacen con arreglo a diversas 
leyes sobre determinados impuestos y cuyo valor ingresa a las 
l lamadas Cuentas de Depósitos, se han aplicado aun con mayor 
amplitud para el Presupuesto del año actual y se han adoptado 
normas administrat ivas pa ra hacer extensivos a esos fondos las 
mismas prácticas que rigen para los fondos propiamente fiscales. 

De esta manera, el Gobierno ha ido paulat inamente po-
niendo orden en los gastos públicos. 

Dos problemas que tiene que a f rontar hoy el Gobierno del 
país, y la realidad nacional, reclaman una reestructuración de 
la Administración Pública, 110 solo con el objeto de eliminar los 
Servicios que aparezcan repetidos, sino más bien con el f in de 
liarles una estructura mas armónica, que permita concentrar en 
mejor forma la capacidad y el t raba jo de los servidores del 
Estado. 

Tarea larga y difícil es ésta que el Gobierno ha emprendido. 
Consecuente con el principio de que la conservación y el 

progreso de la Democracia se fundamentan de manera especial 
en la educación, nú Gobierno ha estado atento a resolver los pro-
blemas relativos a la enseñanza pública. 

Me preocupa de manera especial el «problema del mejora-
miento de los locales escolares y de la extensión de los servicios 
de la enseñanza, hacia aquellos grupos de la sociedad que no tu-
vieron, en su tiempo, la oportunidad de f recuentar las aulas es-
colares. Del mismo modo, preocupa también a mi Gobierno la 
reforma de los reglamentos de estudios y de exámenes y me es 
grato decir que con fecha reciente he f i rmado el Es ta tu to del 
Magisterio, que reglamenta definit ivamente los traslados y as-
censos del personal de la enseñanza del Estado. 

E11 el año de que os doy cuenta, las Fuerzas de la Defensa 
Nacional cumplieron-su alta misión, entregándose por entero a 
sus labores profesionales con absoluta lealtad, disciplina y es-
pecial espíritu de t rabajo. 

Dejo constancia de la colaboración que lian prestado al Go-
bierno en algunos importantes aspectos de la vida nacional, como, 
lo son la campaña contra la especulación y el control de precios, 
el t ranspor te de carga inmovilizada por fa l ta de fletes maríti-
mos, construcción'de casas y habitaciones para el personal de 
sub-oficíales, etc. 
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Señalo en forma muy par t icu lar la tarea magnífica reali-
zada por la Fuerza Aérea de Chile y por la Armada Nacional 'en 
el relevo de la guarnición mil i tar de la Base O'Higgins en la An-
tár t ida. E n ella, nuest ros marinos y aviadores demostraron pe-
ricia y decisión y el temple moral, en que han sido educados. 

La ta rea de resguardar el orden interno ha sido cumplido 
en forma, abnegada, por el Cuerpo de Carabineros de Chile y 
por el Servicio de Investigaciones. Dentro de los recursos con 
que se ha contado, el Gobierno lia procurado satisfacer las ne-
cesidades materiales de estos Servicios. 

POLITICA INTERNACIONAL 

E n el 'campo de las relaciones internacionales, son t res los 
grandes objetivos que persigue la política exterior de mi Go-
bierno: la defensa de la civilización occidental, que amenaza 
derrumbarse ante el embate del total i tar ismo asiático; el res-
paldo y la ayuda eficaces a los regímenes democráticos de go-
bierno que, generalmente, se encuentran inermes ante la acción 
concertada de los elementos profacistas , nacionalistas o milita-
r i s tas y, la. interdependencia política, y económica entre los 
pueblos pacíficos. 

Todos los esfuerzos de nues t ra acción internacional van. en-
caminados hacia esos t res objetivos, que representan nues t ra 
aspiración de pueblo civilizado, democrático y amante de la paz. 

Dentro de las Naciones Unidas hemos prestado nues t ro con-
curso decidido para obtener que esa organización sea como la 
imaginara su genial inspirador, el Pres idente lioosevelt, el ba-
luar te de las insti tuciones democráticas y el más fiel expolíente 
de las vir tudes de nues t ra civilización. 

E n las Naciones Unidas ha debido alzarse la voz de Chile 
para, combatir las intemperancias de algunos de sus nilieiilbros. 
Al. hacerlo así, hemos defendido la in tegr idad de la organiza-
ción internacional y evitado que ella se convierta en un mero 
ins t rumento en manos de los más audaces. 

Al dir igirme a Vues t ras Señorías desde esta elevada tri-
buna expresé el año pasado que Chile apoyaría decididamente 
toda, fórmula que, al res t r ingir o eliminar el empleo del veto 
dentro de las Naciones Unidas, permitiera, a los países t r a b a j a r 
armoniosamente por la paz, la prosper idad y la democracia uni-
versales. 
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H a n sido inútiles los esfuerzos de la enorme mayor ía de las 
naciones pa ra res t r ing i r el empleo desorbitado del veto por p a r t e 
de tino de los miembros del Consejo de Seguridad, pero, fiel a la 
declaración que yo híetera a Vues t ras Señorías, la Delegación 
de Chile manifestó el pa rece r 'de mi Gobierno en la ú l t ima reu-
nión de la Asamblea General efectuada en Par í s . Di jo allí nues-
tro-Delegado que el veto lia sido utilizado por la Unión Soviética 
pa ra entorpecer la acción de las Naciones Unidas ; pa ra desvir-
tuar y aun para t ra ic ionar los deseos de la enorme mayoría de 
sus miembros. 

Hicimos en Pa r í s el recuento doloroso de las 28 ocasiones 
en que la Unión Soviética ha abusado del veto en el Consejo de 
Seguridad. Esas act i tudes de la Unión Soviética adquieren es-
pecial* y ' t r ág i ca importancia por la fo rma misma en que el veto 
ha sido empleado y por la magnitud y calidad de los problemas 
que 'a$í se han visto prolongados y agudizados. 

L a Delegación de Chile no se limitó, por cierto, a asumir una 
terca posición de beligerencia f r en te a la' ac t i tud de la 'Unión 
Soviética en el problema que comento, sino que propuso en fo rma 
concreta el darle una in terpre tac ión reglamentada al art ículo 27 
de la Car ta de las Naciones Unidas, que es el que dice relación 
con el sistema de votación en el Consejo de Seguridad. 

N u e s t r a Delegación denunció también en P a r í s la violación 
a los más fundamenta les derechos del individuo cometida por el. 
régimen tiránico de la Unión Soviética en las personas de las 
mu je re s rusas casadas con ext ranjeros . • 

Con acopio de detalles y con i r r e fu tab le argumentación ju-
rídica, Chile -pudo exhibir ante el conjunto de naciones civili-
zadas el crimen cometido por el despotismo soviético,' crimen que 
se encuentra sancionado en la declaración de los derechos del 
hombre y en las leyes y práct icas de todos los pueblos (pie pro-
fesan respeto por la persona humana. 

P o r pr imera vez en la historia, de las Naciones Unidas , la 
Asamblea General aprobó una resolución condenatoria de la 
Unión Soviética. - • 

En. defensa de estos mismos principios, impar t í instruccio-
n e s ^ la Delegación ante las Naciones Unidas p a r a que apoyara 
decididamente cualquiera acción que tendiera a inves t igar lo 
ocurrido en Hungr í a duran te el mial l lamado " p r o c e s o " del Car-
denal Mindzenty. 
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Al proceder así, mi Gobierno 11c» lia deseado emprender una 
lucha vocinglera en contra de una nación determinada. No he-
mos tocado a rebato las campanas de la alarma internacional 
con el propósito de ,aparecer de jueces ante un país más pode-
roso. 

Nos han guiado otras ambiciónos. Como Miembros de las 
Naciones Unidas, Chile cree de su deber dar f iel cumplimiento 
a las obligaciones que ha contraído, pero también vigilar para 
que la le t ra de la Carta de San Francisco se inculque en el espl-
ín tu de los países que la han suscrito. 

.Dije hace u n ins tante que uno de los t res objetivos princi-
pales de la-política internacional de mi Gobierno era el de de-
fender las normas de convivencia de la civilización occidental. 

Al impedir que la Organización de las Naciones Unidas sea 
el a rma de los enemigos de esta civilización; al p rocurar que el 

veto no entorpezca la acción mancomunada de los pueblos occi-
dentales, que consti tuyen la enorme mayoría de las naciones del 
orbe', lie tenido en vista la aspiración a que me acabo de refer i r . 

La defensa de la civilización occidental; el respaldo y la 
ayuda eficaces a los regímenes democráticos de Gobierno, lié 
ahí, Señores Par lamentar ios , un, programa de acción internacio-
nal que, de ser llevado a feliz término, pudiera evitar la odiosa 
persecución del hombre por el hombre, el predominio tiránico 
de los m á s ' f u e r t e s sobre los más débiles; la constante preocupa-
ción por el derrocamiento de los Gobiernos surgidos de la vo-
lun tad popular ; la e terna vigilia jun to a la Constitución y las 
leyes de los pueblos civilizados; el temor permanente de que 
nues t ras insti tuciones puedan correr la suerte de las de otros 
pueblos que las vieron desaparecer. 

Mi Gobierno ha observado con dolor la suplantación en Amé-
rica de algunos regímenes democráticos de gobierno que han 
sido sucedidos por Gobiernos mil i tares o de facto. 

H a sido t radición internacional de nuestro país la de man-
tener cordiales relaciones de amistad con los pueblos hermanos 
de América. Con profundo pesar , debo declarar ante Vues t ras 
Señorías que, Chile 110 mant iene relaciones diplomáticas con un ' 
gobierno de nuestro Continente. 

Con el Gobierno de Venezuela, nuestras relaciones se vie-
ron in ter rumpidas porque ese Gobierno ret i ró de; Santiago a su 
Embajador , debido a . q u e Chile había solicitado del Consejo de 
la Organización de los Es tados . Americanos una intervención 
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que hiciera posible el respeto-al derecho de asilo en Venezuela. 
Repito que mi Gobierno lamenta esta interrupción en las 

relaciones con el Gobierno de Venezuela, pero tiene la satisfac-
ción de poder expresar ante Vuestras Señorías que lia procedido 
en defensa de un principio jurídico fundamental , que se encuen-
t ra consagrado por el derecho internacional americano. 

¿Qué sería de los políticos y de los hombres públicos de este 
Continente convulsionado, sino fuera por el respeto que se ha 
prestado al derecho de asilo? 

Las continuas asonadas revolucionarias en algunos pueblos 
americanos hacen imperativo el asilo político. 

Es te principio de -Derecho Internacional Americano no 
puede ser atacado o desconocido en forma alguna. 

Los regímenes democráticos necesitan estabilidad para de-
sarrollar, 110 tan solo los-planes de orden interno que obedecen 
al mandato de Ja ciudadanía, sino también para que, en el campo 
internacional, las relaciones entre los gobiernos puedan desen-
volverse (Le acuerdo con los preceptos jurídicos que las dictadu-
ras se empeñan en desconocer. 

Es mí' .opinión. Señores Parlamentarios, que la democra-
cia y la paz son inseparables. Los regímenes dictatoriales crean, 

'por lo general, bloques políticos internacionales de carácter dog-
mático o ejes militares de carácter agresivo. 

Existe, pues, una amenaza latente para la paz internacional 
o para los Gobiernos democráticos (pie, por su propio carácter 
y formación, son profundamente pacifistas. 

Las democracias deben aprender a actuar coordinadamente 
t i en te a sus enemigos. 

A. este respecto hemos propendido al robustecimiento de ios 
lazos que unen a los países de América y a su eventual defensa, 
suscribiendo y rat if icando el Tratado Interamericano de asisten-
cia recíproca,, suscrito en Río -de Janei ro el 2 de Septiembre de 
1947, según el cual toda agresión a un país americano debe ser 
considerada agresión a todos los países americanos y provocar 
la reaccción correspondiente. 

Cliile puede contar, así, con el apoyo de todos los países de! 
Continente ante la 'emergencia de la más mínima agresión. 

Por otra parte , un medio de inyectar nueva savia vital iza-
dora en las corrientes sanguíneas de los regímenes democráticos 
es el de buscar una mayor coordinación y una estrecha interde-
pendencia en sus sistemas económicos. 
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Desde esta misma tribuna,, el año pasado, os indiqué las 
miras que llevaron al Gobierno a proponer en el seno de las.Na-
ciones Unidas la creación de Un Organismo que estudiase las 
condiciones económicas de nuestro Continente y, al mismo tiem-
po, cooperase al desarrollo de éste . Guiaba al J e f e del Es tado al 
iniciar esta política, la convicción de que los problemas ameri-
canos están estrechamente vinculados a los de todo orden cpie 
afligen al mundo y la certeza de que la forma níás adecuada de, 
luchar contra los peligros que amenazan la humanidad con tan ta 
o mayor fuerza que hace diez años, es dar a las clases t r aba ja -
doras de todo el Continente la igualdad de posibilidades ,y expec-
ta t ivas de mejoramiento que t rae consigo la elevación de los 
niveles de vida de nuestros pueblos. 

L a reunión celebrada en. Santiago, por la Comisión Económica 
para América Latina, creada por las Naciones Unidas a inicia-
t iva nuestra , ha sido la pr imera e tapa de una labor inspirada 
en los principios a que he aludido, y es especialmente grato para 
el Pres idente de la Iiepirblica que el Ministro de Economía y 
Comercio de Chile sea 'quien presidirá en La Llábana la inaugu-
ración del segundo período de sesiones de dicho organismo. 

Los propósitos 'de mi Gobierno de buscar solución pacífica 
de cualquiera controversia se demostraron también en la posi-
ción que Chile ha adoptado en la cuestión Antart ica. ' 

Mi Gobierno conjuntamente con los de Gran Bre taña y la-
República Argent ina liizo una declaración de que -no se efectua-
rían demostraciones navales en la zona al sur del grado 62° du-
ran te el verano Antár t ico recién terminado. 

Es así como a principios del presente año la tercera expedi-
ción chilena v ia jó con el sólo objeto de renovar el personal de 
las Bases ya existentes y de f u n d a r una nueva, al Sur de Sobe-
ranía, cuyo establecimiento fué impedido por el r igor del clima 
que obligó a otras Naciones a abstenerse del relevo y aún a, 
clausurar algunas bases. 

E l Gobierno de los Estados Unidos de América gestionó 
ante los países interesados la mternacionalización del Continente 
Antárt ico, a lo cual. Chile debió negarse eu resguardo de su Legí-
t ima soberanía sobre esa par te del terr i tor io nacional; pero es-
tamos listos pa ra oir sugestiones que t iendan a suprimir roza-
mientos inútiles y enojosos como se consiguió hacerlo en el ve-
rano pasado. 
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Conciudadanos: 

Es esta la hora de daros cuenta 110 sólo de la marcha admi-
nis trat iva de la Nación sino del rumbo político que el Gobierno 
lia seguido. Bien sabéis que en el ofrecimiento de esa cuenta 
radica el más alto sentido republicano de esta ceremonia. 

P a r a el Je fe del Poder Ejecutivo, nada puede ser más grato, 
nada puede producir una más honda comodidad espiritual que 
entregar a sus conciudadanos del Senado y de la Cámara de 
Diputados1 la síntesis de una polítiqa que ha merecido en los úl-
timos comicios electorales la aprobación elocuente del país en-
tero. E n efecto, la. política del actual Gobierno fué claramente 
juzgada en las elecciones del 6 de Marzo. Los votantes de ese 
día concurrieron a las urnas con la plena conciencia de que coo-
peraban a la ratificación o la rectificación de un camino. 

O preferían a los partidos (pie sustentan la base gubernativa, 
consolidando la permanencia del régimen dé concentración na-
cional, o escogían la ru ta de la oposición, toda ella adversaria de 
ese régimen, aunque diversificada en maticéis dispares u opues-
tos. ' 

El t r iunfo de la combinación de Gobierno fué claro y sin 
precedente. E l Presidente de la República no puede darle sino 
una interpretación: la de que él constituye un mandato cuyo 
cumplimiento el Gobierno no puede eludir. Ese mandato es el 
de perseverar en la obra político social que se ha, emprendido, 
conduciéndola siempre por esta orientación nacional que fluye 
de las circunstancias internas e internacionales y que impone la 
unión de los part idos democráticos como una -necesidad a cuyo 
cumplimiento no 'pueden substraerse los pueblos de nuestro 
tiempo. 

Los regímenes de concentración nacional, característicos de 
las democracias actuales, encuentran su expresión en el Gabinete 
presidencial que tengo la honra de presidir en nuestra Pat r ia . 
Es t a fórmula gubernativa ha hecho posible realizaciones, en los 
órdenes político, económico y social, que no se habrían .alcan-
zado si un solo partido o un grupo excluyente de part idos se hu-
biera encargado de la dirección republicana. Vivimos una época 
en ([lie la sensibilidad de.los pueblos es f ina y atenta. Es preciso 
([lie los Gobernantes no la hieran ni la dañen, que procuren ga-
narla y convertirla en fuente de confianza ciudadana. 
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Y la sensibilidad de la opinión se hiere, por cierto, si se en-
t rega a un solo sector ciudadano la responsabil idad de adminis-
t r a r y conducir. Po r el contrario se -produce el fenómeno de la 
confianza general cuando se ve en mi gobierno el anhelo de bus-

, car los valores donde; ellos se encuentren y de abandonar toda 
sombra de sectarismo restr ict ivo en la dirección de los negocios 
públicos, cuando así lo exige el supremo interés de la Pa t r i a . 

E l Pres idente dé Chile puede, a este respecto, rendi r un 
homenaje a su propio Par t ido . Bien sabéis, conciudadanos del 
Senado y de la Cámara, que el radicalismo determinó principal-
mente la elección del actual Mandatar io . Sabéis que este perte-
nece a las f i las radicales, ideológica y sentimentalmente, y que 
nada n i nadie lo ha rá a b j u r a r de las doctr inas de su par t ido. 
Pues bien, ni estos vínculos- ni aquel hecho lian movido en ins-
tan te alguno a la j e f a t u r a del radicalismo a p lan tear al E jecu-
tivo exigencias o imposiciones part idarias . . P o r el contrario, lia-
sido el Pa r t ido Radical el más f i rme sostenedor del régimen de 
unidad nacional y acerca de tal s is tema se lian pronunciado 
siempre comprensiva y generosamente los organismos responsa-
bles y los personeros autorizados de esa colectividad. 

Act i tudes con 10 las que destaco con orgullo de ciudadano 
son las (pie merecen el respeto de la opinión pública. Y esta, al 
t r aduc i r en una ext raordinar ia •rotación su confianza en el ra-
dicalismo ha premiado la serena conducta de un par t ido que ha 
demostrado su. propia y enaltecedora madurez. 

J u n t o al radicalismo, t r iunfa ron el. 6 de Marzo los otros sec-
tores ciudadanos que respaldan la acción del Ejecut ivo. La com-
prensión del país estimuló la generosidad cívica de los Pa r t idos 
Liberal , Conservador, Socialista y Democrático (pie t an alta 
cuota de sacrificios apor tan al sostenimiento del régimen que 
defiendo. 

La oposición obtuvo representación par lamentar ia . Sigo 
creyendo que el. pat r io t ismo ele sus dir igentes ha de mani fes ta rse 
en el cumplimento noble, elevado y sereno del rol constitucional 
de las oposióiones. La normal idad en que nues t ras insti tuciones 
juegan y se desenvuelven no permite abr igar temores acerca del 
carácter que tendrá la oposición al gobierno. Ella es úti l a todo 
régimen y el que presido aguarda su crítica y habrá de afron-
tar la con respeto, interés y entereza. 

Debo insistir en que el régimen de concentración nacional 
escogido en Marzo por la ciudadanía es el que mejor conviene 
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al in te rés pa t r io . E l recuento de lo lieelio bas ta p a r a confirmarlo. 
Sólo mi régimen de -concentración podía a f r o n t a r la bata l la ant-i-
eomuiiista y dotar al Ejecut ivo de las a rmas legales suficientes 
para l iberar a Chile de la amenaza que sobre nues t ro páís pro-
yectaba la acción sediciosa del to ta l i tar ismo soviético. Las Le-
ves defensivas del régimen, combatidas en el momento de su pre-
sentación y señalada como el m'áximó error de mi gobierno pol-
los voceros opositores du ran te largo período, no eran sino la ex-
presión dé una necesidad. Lo demues t ra el que las grandes de-
mocracias del universo inicien hoy el camino que nues t ro d rama 
nos llevó a encont rar p r imero y comiencen a legislar en f o r m a 
cada vez más severa en contra de la acción comunista, urgidos 
por el impera t ivo de salvar' si^s l iber tades y sus inst i tuciones. 

A este respecto debo recordaros cpie el Pac to del Atlánt ico, 
recientemente suscrito por las grandes potencias y sus aliados, 
contienen p a r a lo internacional las mismas normas qu¡e inspi-
ra ron en Chile su defensa interna, y cpie van más allá de éstas 
en sus proyecciones de alianza de carácter mil i tar . 

P o r otra par te , el régimen de unidad nacional 110 es de con -
servación y estagnamieiito. Memos, por cierto, de regresión. P o r 
el contrario, él, .significa la concentración de esfuerzos pues ta al 
servicio de una política dinámica y real ista. E n estr icto sentido 
la un idad nacional se pac ta p a r a la .realización moderada, racio-
na l y práct ica de un plan de progreso. Los par t idos de la Iz-
quierda Tradicional aquietan, por cierto, sus ímpetus y serenen 
sus ardores ; pero lo hacen a cambio de la aceptación por los 
grupos antagónicos de aquellas modificaciones que la si tuación 
social requiere y que represen tan una exigencia de la evolución. 

E n la cuenta adminis t ra t iva cpie t ambién r indo se contienen 
ejemplos objet ivos de cómo este régimen de compromiso ent re 
los grandes par t idos ha servido al me joramien to de las clases 
necesi tadas. E l caso de la semana corrida es típico. Es t a lev (pie 
.110 pudo ser aprobada en los Congresos, con mayor ía de Izquier-
da, es la obra de una legislatura, cuya mayor í a derechista la 
aceptó, en aras de la jus t ic ia y paz social que el régimen sig-
nif ica. 

E n verdad, no se ha retrocedido en el orden social ba jo el 
régimen de unidad nacional. 

P o r el contrario, ya he dicho como la clase t r a b a j a d o r a se 
ha beneficiado con la supresión- de la t i ran ía v el t e r ro r del co-
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uranismo en el campo sindical y como se ha beneficiado el país 
con el aumento extraordinar io de-su producción. ¡ 

Ahora el E jecu t ivo confía en que la cooperación que los sec-
tores democráticos le p res tan se manif ies te en la aprobación de 
otras leyes como las de salario v i ta l en. los campos, construcción 
de habitaciones pa ra obreros agrícolas, r e fo rma de las Leyes 
4,054 y 4,055, f inanciamiento y r e fo rma de la Ley de 1a, Ca ja de. 
la Habi tación y jubilación de los empleados par t iculares . Todos 
estos proyectos son patrocinados por mi Gobierno, que aspira a 
demostrar cómo, dentro de la más estr icta legalidad democrá-
tica, pueden alcanzar los asalariados las conquistas que jus ta-
mente reclaman y de las cuales hiciera enseñas de revolución 
una secta que yo supongo aplas tada t ras los muros de su faná-
tica prepotencia. 

Es en v i r tud de estas consideraciones fundamenta les que 'yo 
pido en este ins tan te a los grupos de la izquierda democrática 
que aún no lian aceptado la colaboración con m i Gobierno, 'que 
medi ten en su responsabil idad y me hagan la gracia de propo-
nerse este t ema de análisis y de au to crít ica: ¿ E l divoi t io con el 
grueso de las Euerzas democráticas no aleja a u n par t ido pro-
gresista del pr incipal de sus deberes, el de aprovedliar todas las 
circunstancias que la vida social ofrece pa ra mejora r paulat ina, 
í'eal y seriamente la condición de los humildes? Si los J e f e s de 
tales Pa r t idos no comparten mi inquietud, yo habré de respe ta r 
sus decisiones; si so acercan a. mi punto tle vista, t endré la satis-
facción de haberlos incorporado a la poderosa legión de los que 
estamos realizando, de veras, gran par te de los anhelos popu-
lares. 

No sería sincero, f r en t e a estos anhelos sociales, sino os de-
clarara mi inquietud f r e n t e a la indiferencia de aquellos pat ro-
nes, que no secundan los anhelos del J e f e del Es tado y de mi 
Gobierno, dirigidos a dignificar el t r aba jo y a humanizar el ca-
pital, como-la única fo rma de alcanzar la paz social y el mutuo 
entendimiento entre las fuerzas concurrentes de la producción. 

Una vez más, apelo a la conciencia de los jefes de indust r ias 
y dueños de predios agrícolas p a r a que procedan con sus cola-
boradores del t r a b a j o con ecuanimidad y espíri tu generoso. 

El Pres iden te de la República les pide que no sólo se limi-
ten a aquello cpie les obliga la ley, sino a buscar por los amplios 
caminos de la justicia, la bondad, la solidaridad social, la elimi-
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nación del odio y el fermento destructor que el comunismo so-
viético logró inf i l t rar en muchos corazones de chilenos. 

No os oculto que es ta rea difícil alcanzar este ideal, porque 
tenemos que combatir a un enemigo que utiliza de una par te , las 
ansias de mejoramiento de los t rabajadores , extremando siem-
pre sus exigencias, pa ra cjue no puedan ser solucionadas; y, por 
la otra, capitalizando con lá técnica de su estrategia revolucio-
naria, la insensibilidad, el egoísmo y el desenfreno de lucro de 
aquellos malos patrones, responsables directos de los antago-
nismos y malestares sociales. 

Sin embargo, 110 cumpliría con u n deber de lealtad, si omi-
tiese desconocer la patr iót ica colaboración que siempre lian dis-
pensado al J e f e del Estado, los dirigentes responsables de las 
organizaciones de industriales y agricultores del país, pa ra toda 
iniciativa del Ejecut ivo dest inada al 'mejoramiento social, eco-
nómico y cultural de la clase t raba jadora . 

Conciudadanos: 

Os repito que he dado cuenta ante vosotros de la marcha 
política de la Nación. E n realidad, os he ofrecido a manera de 
cuenta lo que la mayoría de vosotros expuso a sus electores al 
solicitar los sufragios que determinaron la fisonomía política de 
este Congreso. La verdad es que lie rendido una cuenta que ya 
aprobó el país en pleno. 

Debo una palabra al Par lamento cuyas funciones expiran 
en el día de hoy. El fué digno de la g ra t i tud del Ejecut ivo y de 
la Nación. F u é comprensivo. Tuvo agilidad y seriedad a la vez. 
Advirt ió la gravedad de la hora republicana que le tocó vivir y 
se adaptó a las exigencias de esa hora. Alteró algunas normas 
jur ídicas que parecían intocables; pero lo hizo pa ra salvar aque-
llo más grande que una ley, 'que es la legalidad. Salvó el régimen, 
es decir, la posibilidad de que haya leyes y la seguridad de que 
ellas sean obedecidas. El Pres idente de Chile se siente orgulloso 
de haber integrado el cuerpo par lamentar io y satisfecho de ha-
ber recibido su inapreciable colaboración. 

El país recordará por una circunstancia especial al Con-
greso que se va. F u é el que, respondiendo al anhelo del Ejecu-
tivo, que in terpre taba un mandato de la cultura nacional, con-
cedió a la m u j e r chilena la plenitud de su capacidad cívica. Pro-
cedió, también en esto, en la hora oportuna y otorgando lo suyo 
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a quienes in jus tamente habían sido colocadas ai margen de 
nues t ra vida democrática. 

Repito, que siento p r o f u n d a g ra t i tud por ei Pa r l amen to 
elegido en el año 1945. 

Motivo de serena satisfacción es para el Pres iden te de Chile 
la forma en que se han desarrollado las relaciones entre el E je -
cutivo y el Poder Judicial . H a n sido ellas cordiales y gratas . La. 
rec t i tud y la independencia de nuest ros magis t rados han estado 
respaldadas por el celoso acatamiento que el E jecu t ivo y los 
funcionarios de mí dependencia han pres tado a las resoluciones 
judicial^"1 

Los Poderes Ejecu t ivo y Legislativo, solidariamente, deben 
agradecer al P o d e r Judicia l la i rrebat ible argumentación con 
que la Excelentís ima Corte Suprema dejó a. f i rme la aplicabili-
dad de la Ley de la Defensa de la Democracia, indispensable a 
un estado moderno que 110 quiere sacrif icar ni su soberanía, n i 
su régimen, representa t ivo y democrático de Gobierno. 

Senadores y Diputados de mi P a t r i a : 

Os di1,seo felicidad en. el ejercicio de vuestro mandato. La. 
iniciáis en momentos de amargura universal . No vais a conju-
rarla, por cierto, aunque entreguéis a la tarea todo vuestro ta-
lento y toda vues t ra condición esj3.irit.ua1. Pe ro está en vues t ras 
manos la posibilidad de mi t igar dolores y de abrir esperanzas, 
auuque en la precar ia medida que las circunstancias l imitan. 
P u e s bien, a todo esfuerzo vuestro, que tienda a ese propósito 
humano, servios agregar el del ciudadano que os liabla y rpie os 
re i tera su fe en el f u t u r o de Chile y en la solidez de su demo-
cracia. 


